






































 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2012-00108-00 
Demandante:   Juan Carlos Sanclemente Agudelo y Exlir Daniel 

Buendía Pérez  
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 
Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho    

 
     

Por haberse presentado y sustentado oportunamente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del CPACA, CONCÉDANSE en el efecto suspensivo, 

los RECURSOS DE APELACIÓN interpuestos por la parte demandante y la 

entidad demandada, en contra de la sentencia proferida por esta Corporación el 

día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se 

accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.     

 

En consecuencia, una vez en firme esta providencia, por Secretaría REMÍTASE 

el expediente digitalizado al Honorable Consejo de Estado para lo de su 

competencia, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 

 











































 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Magistrado sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

 

 

Medio de Control: Nulidad electoral 

Radicado No: 54-000-23-33-000-2024-00006-00  

Demandante: Nicolas López Gaona  

Demandado: José Luis Balmaceda Pinzón  

 

El señor Nicolas López Gaona, mediante la demanda de nulidad electoral presentada 

contra el señor José Luis Balmaceda Pinzón, Alcalde electo del municipio de San 

Calixto para el periodo 2024- 2027, solicitó el decreto de la medida cautelar de 

suspensión provisional del acto administrativo contenido en el acta del escrutinio 

municipal - alcalde del municipio de San Calixto E-26 ALC, proferido el 04 de noviembre 

de 2023 por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

Frente a dicha solicitud, considera el Despacho, que si bien el artículo 277 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su último 

inciso, dispone que, cuando se pida el decreto de la medida cautelar de suspensión 

provisional del acto acusado, la misma se debe decidir en el auto que admite la 

demanda.  

No obstante, el Consejo de Estado, Sección Quinta, en auto del 26 de noviembre de 

2020, en el proceso con radicado 44001 23 33 000 2020 00022 01, con ponencia de la 

Consejera Rocío Araujo Oñate, unificó jurisprudencia, en el sentido de indicar que el 

traslado de la medida cautelar del artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 es compatible 

con el proceso de nulidad electoral, con el fin de poder garantizar el derecho a la 

defensa de la parte demandada, de igual manera que, se podrá prescindir del mismo 

en los términos del artículo 234 del mismo Código. 

Estima el Despacho que, en el presente proceso, no se avizora una circunstancia que 

evidencie que la medida cautelar de suspensión provisional deba decretarse de 

manera urgente, es así, que de conformidad el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 

procederá a dar traslado de la presente solicitud al demandado, José Luis Balmaceda 

Pinzón, por el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

Por lo expuesto, el Despacho, 

 
I. RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar el respectivo traslado de la solicitud de la medida cautelar de 

suspensión provisional del acto administrativo contenido en el acta del escrutinio 
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municipal - alcalde del municipio de San Calixto E-26 ALC, proferido el 04 de 

noviembre de 2023 por la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con 

el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011 y lo expuesto en esta providencia, por el término 

de cinco (05) días. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado. - 


